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Cero Colorado. 18 de seoliembre del2019

El Plan de Trabajo denominado 'ASCENSO DE
IVERSITARIOS AL SANTUARIO DE CHACHANI": El informe

DE COORDINACION N" 742-201 g-IVDCC,GDEL-MDCC: yi

SENSIBILIZACION TURISTICA PARA
No 200-201 g-SGPlt¡YT-GOEL-MDCCi LA

vtsros:

CONSIOERANDO:

.. Que, La Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Arículo Vl, det fttuto preliminar
esláblece, 'los gobiernos locales proñueven el desaÍollo económico local, con incidencja en le micro y
pequeña empresa, a través de planes de desálrollo económico ¡ocal aprobedos en ármonía con las polflicás iplanes nacionales y regionales de desaÍollo; asl como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades v la
equ¡dad en sus respectivas circunscr¡pciones'. As¡ mismo elartfculo 36. y 73. ñumeral4.3 del misño cuerpo
legal señálan: Artlculo 36" "los gobierños locales pfomueven el desárollo económico de su circunscripción
territo al y la aclivided empresariaf local, con criterio dejusticia soci¿|". En el mismo sentido el Numeral4.3 del
Artlculo 73'sobre las iraterias de Compelencia Mun¡c¡pát, determina: 'ta promoción de ta generación de
empleo y el desarrollo de la micro y pequeña empresa urbana o rural,,. A¡f mismo el Numeral 19 del Articulo

' _82'sobre las lrlalerias de Competencia f\¡unic¡pal, prcscribe, "promover acl¡vidades culturales diversas";

r' Que, La Sub cerencia de Promoción de Mi pymes y furismo, presenta et ptan de Trabajo
.denorninedo 'ASCENSO DE SENSIBIL|ZAC¡ON TURtSTtCA PARA UN|VERS|TARtOS AL SANTUARTO DE_ CHACHANI" rnediante infome No 200-2019-SGP[.,|YT-GDEL-|IIDCC y te Gerencia de Desarolto Económjco
Local solicite su aprobacióñ mediante La Hoja De Coordinación No 742-2019-|\¡OCC-GDEL-[4OCC| el
mencioñado Plan, tiene como Objetivosi ¡) Proponer, promover y declarar zonas de desarro¡lo tu¡ístico
prioritario, eventos de interés turfstico local y desarrollar c¡rcuitos turlsticos factibles de converiirse en
bases de desarrollo del distrito; ¡i) coordinar programas de promoc¡ón y desarrollo turístico eñ el distritoi
¡i¡) Promover las actividades culturáles en el d¡strito de Cerro Coloradoi

Que, el mencionado Plen de trabajo se realizará s¡n costo pa¡a le l\¡unicipalidad, por lo que, no es
necesane la Aprobáción de ta dasponibitidad presupuestat por pafte de ta cereñcia de planifcación,
Presupuesto y Racionálización;

Que, estando a las consideraciones expueslas y á las facultades confer¡das por la L€y Orgánica de
I\,lunicipalidades - Ley No 27972, así como et Regtamento de O¡ganización y Funciones (ROF) y et I\¡anual de
Orgánizeción y Funcioñes i[¡OF), embos instrumeñlos de ta i¡unicipatidad Distrilát de Cero Cotorádo, en

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR et P¡an de Trabajo denoñinado "ASCENSO DE SENS|B|L|ZAC|ON
TURISTICA PARA UNIVERS|TAR|OS AL SANTUARTO DE CHACHANt,,, presentado por La Sub Gerencia
de Promoción de MiPymes y Turjsmo, y soliciiedo porla Gerencie de Desarrollo Económico Local;instnjmento
que fornará parte integ€nte de esta lesolución.

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Constitución Potitice det Estádo,.Las t\runicipatidades
Provincieles y Oistritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomÍa polílica, económica y
administretivá en los asuntos de su compelencie"; áutonomfa que según el Art ¡l del Tftulo preliminar de la
Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipalidádes - Ley No 27972 radica en ta facuttad de eiercer actos de oobierno.
adrn'nistrelivos y de administracOn. coñ sujectón at oroenamiento lurídtco,

Que, con Decrelo de Alcáldía No 001-2019-t\4DCC det02 de enero det2O19, etTitutar det ptiego detega sus
facullades en el Gefenle Municipal, con las exc€pciones prevÉtas en el acotado dispositivo legali
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MUNICIPALIDAD DI5TRITAL

CERRO COLORADO
ARfícuLO sEGut{Do.- olsPo ER que ta Gereñcia de DesaÍo o Económ¡co Locál y la sub Gerencja de
Promoc¡ón de ¡ri Pymes y Turismo, serán los rc3ponsabtes del desañollo integnl del Plan de Trabajo;
as¡m¡smo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecuc¡ón, el infome da los ¡esuttrados
fnales de los objel¡vos descrilos en cl menc¡onado Plan dé Trebajo.

ARTICULO TERCERO.. EI{CARGAR, alAs¡stente Adminbtrativo de Gerenc¡a Mun¡cipalcumpla con noüfc€r
y archv€¡ la presenle résolución acorde a ley.

aRTICULO CUARTO.. DISPOI{ER, a ta Oficina de Tecnotogfas de ¡a Infoñac¡ón ta pubt¡cactón de ts presente
R$olución en el Portal lnstilucional de la Página Web de la Munic¡pal¡dád Distrital de Ceno Color¿do.

ARÍ¡CULO QUIITO.- DEJAR Stt{ EFECTO, cuatquier acto adm¡nbtÉt¡vo ñun¡c¡pat que conlravenga ta
pr*ente dec¡sión.

REGÍSTRESE, co[UIIfQUEsE, oU[PLA3E Y ARcHIvEsE
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